
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210030800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Santiesteban  Guzman 
Escorcia

01/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210030800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Santiesteban  Guzman 
Escorcia

01/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210029700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
La Carioca

Miguel  Rousnack 
Mendoza, Gloria  
Santiago Castro

01/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210029700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
La Carioca

Miguel  Rousnack 
Mendoza, Gloria  
Santiago Castro

01/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210029900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Jhon Deivis Dominguez 
Ortiz

01/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220210029800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Luz Elena Fandiño 
Gonzalez, Luzmila 
Isabel Gonzalez Coll

01/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 2 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

2c20a613-5987-4738-9361-e3eb470e385a

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 2 De Junio De 2021De70



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210029500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Rodrigo  Garcia Rojas, 
Luis Alfredo Guevara 
Diaz

01/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220210030100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas William Antonio 
Gonzalez Ventura, 
Wilbert  Fontalvo 
Romero

01/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220210030600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lawyers  Cobranza Edgardo Alberto 
Hernadez Rocha

01/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220210029100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Roger  Perez Humberto Julio Depaulis 
Purin

01/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210029100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Roger  Perez Humberto Julio Depaulis 
Purin

01/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210029300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Steven  Navarro Osvaldo  Herrera 
Casseres

01/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210029300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Steven  Navarro Osvaldo  Herrera 
Casseres

01/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha miércoles, 2 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

2c20a613-5987-4738-9361-e3eb470e385a

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 2 De Junio De 2021De70



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210030400 Verbales De 
Minima Cuantia

Huberto  Mercado 
Cabello Y Otro

Yajaira Coromoto Isaac 
Tafur, Ingrid Patricia 
Varga S 

01/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 2 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

2c20a613-5987-4738-9361-e3eb470e385a

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 2 De Junio De 2021De70


